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Vías pecuartas necesarias

«Cordel de Merinas»; anchura, 37,61 metros.
«Vereda Calzada de 108 Romanos o Camino de la Plata~

anchura, 20,89 metros.
El recorrido, dirección, superficiª- y demás caracteristicas de

la.s antedichas. vias pecuarias figura en el proyecto de clasifi
cación redactad.o por el Perito Agr1cola del Estado, don Luis
Garc1a Gómez Herrero. cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les afecte. - .

En aquellos tramos de las mismas afectados por situacIones
topográficas, paso por zonas urbanas. alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo segundo del Reglamento de Vías Pecua
rias, su anchura quedará definitivamente fijada al Piacticarse
su deslinde.

8egundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletin
Ofioial del Estado» y ,de la provincia, para general conoc1m1en
to, agota la via gubernativa, pudiendo los que se oons1deren
afectados por ella inter¡xmer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos se-
tialados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, en a.rmoIÚa con el articulo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1969.-P. n., el SUbsecretario, F. Her

nández Gil.

Ilmo. Sr, Director general de Ganaderia.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN ae 16 ae ;ulio de 1969 por la que se con..
cede a «Miguel Giméne2 e' HI;os, S. L.), el régi
men de reposición con franqufcfa arancelaTfa a la
importactón de pieles 'Y planchas smtética8pa;ra
palmillas por exportactones ae botas de trabajo
'Para h(Jl1l.bfe.

TImo. sr.:" Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Miguel G1ménez e Hijos,
SOciedad LImitada». solicitando la importaclÓll CQIl franquicia
arancelaria ele pleles y plllJ1llllM para p$nm.... como reposi
ción por exportaciones previamente realizadaS de botas de tra.
baJo para hombre.

Este Mtn1sterio, confonnándose a lo infonnado y propuesto
por la Dirección General de PoUtica Arancelaria, ha resuelto:

1.0 se concede a la finna «Miguel Giménez e HijOEl, Socie
dad Limitada.». con domicilio en san Antón, sin número; Vera
(Almena), la importaCión con franquicia arancelaria de pieles
de bovinos curtidas (box~alf y serrajes), pieles curtidas para
forros y planchas para palmillas, como reposición de l1Ia cantl·
dades de esta materia prima empleadas en la fabricación de
botas de trabajo para hombre.

2.° A efectos contables se establece que:
Por cada cien pares de botas exportadas podrán importarse:
a) 300 pies cuadrados de pieles <box-calf y serrajes>:
b) 100 pies cuadrados de pieles para forros, y
e) 4,4 metros cuadrados de planehB8 para palmillas.
Dentro de estas cantidades, se consideran ,subproductos apro-

vechables el 12 por 100 para las pieles nobles, ellO por 100
para las pieles para forros y el 8· por 100 para las planchas, que
adeudarán los derechos arancelarios que les oonespouda según
las normas de valoración vigentes.

3.° se otorga esta concesión por un periodO de cinco afi.08
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del EstadoJ. Las exportaciones que hayan efectuado desde el
12 de mayo de 1969 hasta la fecba antes lncllqada. también
darán derecho a reposiciÓJ:l si reúnen los requisitos Previstos en
la. norma 12.& de las contenidas, en la Orden ministerial de la
Presidencia del Qob1erno de 15 'de marzo de 1963. '

Las imPortaciones deberán, &OUeitarse dentro del atlo siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plam 00
menzará a contarse a partir de la fecha de la publlCaclbn de
esta concesión en el «Boleth1 Oficial del Estado» para las ex~
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4.° La exportBclón precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para. el des
pacho que la firma Interesada se a.coge al régimen de reposi
ción otorgado por la presente Orden.

Los p8Jses de origen de la mercanc1& a 1InPDrta.r con franw

quieia serán todos aquellos con los que Espa1ia. mantiene re1&-

ciones comerc1aJes nonnales. Los pmS€s de dest1no de las ex·
portaciones serán aquellos cuya moneda de ·pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de ComerciO Exterior, cu&n·
do lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás
países. valederas para obtener reposición con franquicia.

5.0 Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a la 'Dirección General de Co
mercio Exterior. a los efectos ·que a la misma -competen.

6.0 La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
que considere oportunas para el debido control de las opera,..
ciones.

7.0 Para obtener la licencia de importación con franqUicia
el beneficiario just1flcará, mediante la oportuna certificaciÓn,
que se han exportado las mercancías correspondientes a la re
posición pedida.

8.0 La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic·
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol·
Vimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid. 16 de julio de 1969.-P. D.. el Subsecretario de co

mercio. José J. de Ysa..<;l~Ysasmendi,

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 16 de julio de 1969 por la que se con
cet!e a «Eduardo Juan Amat» el régimen de repo
sición con franquicia arancelaria- a la importación
de pieles, crupon~s suela 'Y planchas sintéticas para
palmillas por eXPOT'taciones de calzado de señOra
previamente realizadas. '

Ilmo. sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa «Eduardo Juan Amat», sol1c1·,
tanda la importación con franquicia arancelaria de pieles y
cmpones, CQmo reposición por exportaciones previamente reall·
zadas de zapatos de sefiora,

Este Ministerio, conformándose a lo infonnado y propuesto
por la Dirección General de Politica Arancelaria, ha resuelto:

1.0 8ft. concede a la firma «Eduardo Juan A.m:at», con do
micilio en QUijote, 49. Elda (Alicante), la importación con fran·
quieia aráncelaria de pieles de vacuno curtidas en box-calf, cha-
roles. pieles curtidas para forros y empanes suela para 1>1sCls,
como reposición de las cantidades de esta materia prima em·
pleadas en la fabricación de calzado de sefiora.

2.0 A efectos contables, se establece que:
Por cada cien pares de zapatos exportadOS podrán impor.-

tarse:
a) 150 pies cuadrados de pieles (box-ealf, charol);
b) 180 pies cuadrados de pieles para forros, y
e) 20 kilos de cmpones suela para pisos.
Dentro de estas cantidadesl se consideran subproductos apro

vechables el 12 por 100 para las pieles nobles y el 10 por 100
para las pieles para forros y crupones suela, que adeudarán los
derechos I arancelarios que les corresponda según las normas
de valoración vigentes.

3.0 Se otorga esta concesión por un periodo de cinco at'i0lll
a partir de la publicación de esta. Orden en el «Boletín Oficial
del Estado», Las exportaclones que hayan efectuado desde el
17 de junio de 1969 hasta la fecha antes indica.da también
darán derecho a reposición si reúnen los r,e<J,U1s1tos previstos
en la nonna 12.'" de las contenidas eIi la Orden ministerial de
la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones· deberán solicitarse dentro del afta siguien..
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de la publicación· de esta
concesión en el «Boletln Oficial del Estado» para las exporta.
ciones a las Que se refiere el párrafo anterior.

4.0 La. exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para el de&
pacho que la firma interesada se acoge al regimén de reposi
ción otorgado por la presente Orden.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con loo que Espaiía mantiene rela,..
ciones comerciales nonnales. Los paises de destino de las eX·
portac1ones serán aquellos cuya ntonect.a de pago sea eonver·
tibIe, pudiendo· la Dirección General de Comercio Exterior,
cuando lo estime oportuno, 'autorlzarexportacionea a los de
más paises valederas para obtener reposición con franquicia.

5.0 Las operaciones de importación y exportaci6n que le
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y"ajustándOle
a BUS términos, serán sometidas ti. la Dirección General de Co
mercio Exterior a los efectos que a la misma competen.


